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Del tratamiento de los tumores eréctiles por me­
dio de la inyección de los cáusticos. 

M . Carón de Vi l l a rds ha referido en los Anales 
de oculistica algunos hechos relativos al tratamien­
to de los nwvi materni. 

Entre los métodos empleados por este práct ico, 
citaremos el de L l o y d , cirujano inglés , ó método 
coagulante. Consiste en inyectar en el tumor por 
medio de una geringa de A n e l , una mezcla de ácido 
sulfúrico y alcohol en las proporciones siguientes: 

Acido sulfúrico del comercio, 1 paite. 
Alcohol á 36 . ° 3 partos. 

E l tumor se pone negro y abotagado, los vasos 
se inflaman, se llenan de materia plástica y coagu­
lable, se suspende en él toda especie de c i rcula­
ción, y en poco tiempo se marchita y cae sin dejar 
cicatriz. Este método es sobre lodo aplicable á los 
tumores sanguíneos de la órbita, de los párpados, 
de los labios, del pene y del pezón de las mamas. 

H é aquí dos hechos favorables á este modo de 
tratamiento. 

Una linda joven de Versalles, llevaba desde su 
infancia un tumor sanguíneo congén i to , del grosor 
de un garbanzo en el párpado superior. Por espacio 
de doce á quince años la enfermedad habia perma­
necido estacionaria; mas á consecuencia de una 
erupción escarlalinosa tomó tal desarrollo, que su 
volumen se hizo superior al de una aceituna en 
menos de seis semanas. Consultado para este caso 
M . Carón de Vi l l a rds no se decidió por la estirpa-
cion, y propuso el método de L l o y d , que fue acep­
tado y aplicado del modo siguiente : 

Para impedir la estravasacion, fuera del tumor, 
del liquido inyectado, M . Carón ejerció alrededor 
de é l , una ligera compresión con el espceulum 

ocul i . Atravesó después el tumor con la geringa de 
Anel armada de un estilete perforador, que entraba 
á voluntad para dar paso al l íquido inyectado. Des­
de la primera vez el tumor se puso negro como la 
bola de cartuchera, grumoso y marchito; perma­
neció en este estado por espacio de tres dias. A l 
cuarto se rodeó de un círculo inflamatorio cubierto 
de pequeñas flictenas ; el quinto se desprendió en 
parte, y lo restante se secó. A l octavo dia cayó del 
todo la costra, dejando bajo sí una piel nueva rege­
nerada y encarnada como la de un vegigatorio re ­
cien cicatrizado. 

E n otra joven que tenia en el párpado superior 
dos pequeños tumores eréct i les del t amaño de una 
lenteja, fue empleado como anteriormente el m é t o ­
do de L l o y d , y no quedó ni vestigio de tumor, ni 
la mas ligera cicatriz. 

Se puede también dejar de inyectar-el l íquido y 
limitarse á depositarle sobre el tumor; pero en este 
caso conviene aplicar sobre la piel que le cubre un 
pequeño vegigatorio. Desnudo ya de epidermis el 
tumor, se le toca directamente con una sonda de 
plata mojada en ácido sulfúrico concentrado. Esta 
cauterización es enérgica y pronta, y cuantas veces 
la ha usado M . Carón, ha obtenido el aplasta­
miento y desaparición de los tumores como en los 
casos anteriores. 
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Del uso de los balsámicos en el tratamiento de la 
incontinencia de orina. 

Aun se tendrá presente que en nuestro ar t ículo 
2570 hemos referido, siguiendo al D r . Chabrely, 
algunas observaciones de incontinencia de orina, en 
las que habían producido los balsámicos los mas 
felices resultados. Este m é d i c o , volviendo hoy á 
insistir en la medicación que preconizaba en 1 8 Í 2 , 
publica en el ú l t imo n ú m e r o del Boletín médico de 
Burdeos nuevos hechos propios para demostrar la 
eficacia de estos balsámicos. E l autor recomienda lo 
primero reconocer si la incontinencia de orina es 
esencial, es deci r , asegurarse del estado de los r í ­
ñ o n e s , de la vegiga ó de la uretra, antes de recur­
r i r á este tratamiento, que tiene como específ ico, y 
que efectivamente le ha tenido muy buen éxi to en 
las observaciones siguientes; 

Un niño de edad de 11 años , flaco, miserable y 
desmirriado, tenia una incontinencia de orina casi 
todas las noches y en lo mas profundo de su sueño . 
M . Chabrely prescribió por tisana el agua de brea 
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y la opiata siguiente para tomar á cucha reá i s de 
café, una por la mañana y por la tarde. 

Bálsamo de estoraque ) 6 g n , m o 8 ( 1 2 0 g r.) 
purificado ) 

Del Pe rú Idem. 
Miel fina 90gramos(iSOOgr.) 
ti.una arábiga C. S. 

Después dé usados por espacio de tres semanas 
estos diversos medios, comprendiendo en ellos un 
régimen alimenticio, tónico y purificante, se vio l i ­
bre este niño de su repugnante enfermedad, y no 
ha tenido la menor recaída. 

Habiendo asistido M . Chabrely á una doncella 
de 30 años en una pleuresía con hidrotovax, cuan­
do había logrado curar á su enferma supo que pa­
decía una incontinencia de orina por la noche. E n ­
cargado de asistirla en esta últ ima afección, y sin 
saberlo e l l a , la aconsejó este médico, á pretesto 
deque tosía todavía , que tomase las pildoras s i ­
guientes •' 

Bálsamo de Tolú 8 gramos (100 gr.) 
De estoraque ü idem (120 gr.) 

Mézclese y distribuyase en 33 pildoras: cada 
pildora contenía 8 granos del bálsamo. Se tomaba G 
por dia y las repitió por espacio de tres semanas. A 
pesar de ser la enferma muy indócil y de tomar las 
pildoras con poca regularidad , se vio libre de su 
incontinencia de orina al cabo de un mes. 

Un subrigadier de aduanas, de edad de 40 años , 
tenia una incontinencia de orina de dia y noche. L e 
costaba grandes esfuerzos el orinar , y su orina no 
salía sino por sacudidas ó gota á gota. Atormentado 
este hombre por enfermedad tan asquerosa , se en­
contraba en el estado mas miserable y fastidioso. 
L a sociedad médica de emulación, á quien fue pre­
sentado, juzgaba incurable su estado, cuando M . 
Chabrely propuso someterle al uso del agua de brea 
por tisana y de hacerle tomar la opiata indicada en 
la primera observación. Después de mes y medio de 
tratamiento, este hombre se presentó de nuevo per­
fectamente curado; orinaba cuando quería y á chor­
ro continuo. M . Chabrely le aconsejó qi.e continua­
se aun con el mismo tratamiento por espacio de a l ­
gunas semanas, para suprimir un ligero estilicidio 
uretral que habia sobrevenido después de la admi­
nistración de los balsámicos. 

M . Chabrely cita todavía una observación de i n ­
continencia de orina nocturna, curada por los mis­
mos medios en un niño de 10 años . En seguida re­
fiere un hecho mucho mas curioso y que demues­
tra la acción especial de los balsámicos sobre los 
órganos géni to-ur inar ios . Una muger de edad de 33 
años , muy fuerte y muy sangu ínea , se quejaba ha­
cia algunos meses de un peso enorme en la vu lva , 
con grande escozor, sobre todo después de orinar. 
E l reconocimiento táctil demost ró que el orificio 
esterno de la vagina estaba obliterado en parte por 
un cuerpo blando y voluminoso. Habiendo fran­
queado el dedo este obstáculo , reconoció el cue­
llo uterino en su posición ordinaria. M . Chabrely 
examinó las partes y se convenció de que tenia que 
combatir un abultamiento enorme de la mucosa 
uretral con prolapso, análogo al quémosis en la 
conjuntiva. Después de haber vacilado sobre el 
tratamiento que se debia seguir, este médico se de­
cidió á prescribir el uso de los balsámicos. Se ad­
ministraron 97 pildoras del peso de 0 granos cada 
Una, la enferma tomaba 8 cada dia, repit ió la dosis, 
y al cabo de un mes no existia ya el tumor. 

Tales son los nuevos hechos observa los por M . 
Chabrely, que justifican los buenos efectos de los 
balsámicos en diversas afecciones de las vías urina­
rias. Esta medicación no escusa de un tratamiento 
general tónico ó debilitante, según las circunstan­
cias ; pero de quien se ha de esperar el principal 
ausilio es de los balsámicos. " E l tratamiento espe­
cifico, dice, será casi el mismo en todos los sugetus, 
cualquiera que sea su temperamento y const i tución: 
el agua de brea para tisana, ó la infusión de man­
zanilla duleilirada con el jarabe de bálsamo de Tolú: 
se prescr ibirá como agente específico principal , una 
op ata en que se haga entrar, ó la copaiba, el esto­
raque, ó los bálsamos de Tolú ó del P e r ú , ó la mis­
ma brea en aquellos sugetos, cuyos medios pecu­
niarios no les |" i i m t . m recurrir á estos dos úl t imos 
agentes, cuyo gusto y perfume son deliciosos. Se 
pueden dar estos medicamentos en pildoras, ó sus­
pendidos en una emuls ión ó en una media lavativa 
que se adminis t rará por la tarde al acostarse el en­
fermo. S i la incontinencia es rebelde y tenaz, se 
pueden hacer también fricciones con la esencia de 
trementina reducida á la consistencia de pomada 
con la adición de yemas de huevos. Estas friccio­
nes se pract icarán en el hipogastrio en los r íñones 
y en los lomos." 
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{Remitido.J 

¿Será cierto que el hombre está fatalmente des­
tinado á sufrir muchas veces sus males, remediar­
los algunas, y no evitarlos nunca? Un gran n ú m e r o 
de fiedlos parece t iende á probarlo. Creemos que la 
razón de que una cosa fue siempre, es harto pode­
rosa para que siempre sia ; pero esta regla debe 
tener sus escepciones preciosas, porque es dulce 
arrancar al tiempo el derecho de hacer mal, en que 
había estado por espacio de muchos siglos, mas 
precioso todavía si nuestros esfuerzos se encaminan 
á procurar al hombre la salud que vale mas que la 
vida. 

¿Será posible que la higiene no ocupe el lugar 
que le corresponde porque no le ha ocupado nun­
ca? ¿ V e s verdad que nunca le ha ocupado? Sin 
que se nos acuse de pirronismo his tór ico , podremos 
creer que no han llegado i nuestra noticia todas las 
accío:ies, y todas las leyes de los que nos han pre­
cedido, ni siquiera los nombres de todas las razas 
que han ocupado nuestro globo. ¿ Q u i é n sabe si en 
su historia hal lar íamos argumentos contra los apá­
ticos defensores de lo pasado, que buscan en el co­
nocimiento de las cosas que fueron ejemplos mas 
bien que lecciones? Y aun á estos pud ié ramos de­
cirles que si antiguamente no tenia la higiene una 
grande estension incompatible con la escasez de co­
nocimientos de la época , tenia por lo menos un ca­
rácter d i v i n o , imponiéndose sus preceptos al lado 
de los del culto. 

L a higiene en su parte p rác t i ca , considerada 
como ausil íar de la ciencia social, y no en la c á t e ­
dra y en el gabinete pocas veces habrá sido menos 
atendida que en la actualidad. E n el caos de la edad 
media hallamos todavía en nuestra patria baños 
públicos á los que se culpó de una memorable der­
rota , y que hubiera sido mejor reformar que des­
t ru i r . 
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No somos acusadores, ni defensores de lo pasa­
do, ni de lo presente, ni al elevar la voz en favor de 
la higiene creemos hallar muchos ecos; pero si ha­
llásemos alguno, nuestro sarcasmo habría sido inú­
t i l . Considerando al t ravés de cuantas pasiones, y 
de cuantas ignorancias es preciso buscar lo út i l , 
nadie se admirará si le hallarnos tan pocas veces. 
Pero no sea esto una razón para no procurarle. 
Como el guerrero de Lacedemonia preguntemos, 
dónde están los enemigos, no cuán tos son. A los que 
tienen todavía el alma joven hablamos; aquellos 
para quien la virtud es una religión y cuentan con 
la fuerza necesaria para obrar conforme á sus 
creencias. En el bien no hay nada pequeño . E l que 
ha enjugado una sola lágrima con el deseo de enju­
garlas todas las que se vierten ha hecho una acción 
grande para los que saben medir la verdadera gran­
deza, y el que consagra sus esfuerzos á colocar á la 
higiene en el lugar que la corresponde, mas que 
ningún otro debe prepararse á luchar con numero­
sas dificultades. Esta ciencia se abriría fácilmente 
paso en una sociedad de hombres muy ilustrados ó 
muy sencillos; pero debe encontrar obstáculos en 
la maliciosa ignorancia de la nuestra. Su ademan y 
su lenguaje son modestos. No hace ostentación de 
nombres estravagantes, de signos desconocidos. No 
lleva en pos de sí numerosos instrumentos, compli ­
cadas máqu inas , ni busca en otro hemisferio los 
medios de ejecutar sus prodigios. Todo esto en vez 
de ser su mejor t í tulo es un escollo peligroso. E n 
una plaza pública Sócrates no puede competir con 
un cha r l a t án . 

No ha sido nuestro intento al tomar la pluma 
probar la utilidad de la higiene. Las personas á 
quienes nos dirigimos la conocen. Nuestro objeto 
es indicar el único medio de generalizarla. A los 
gobiernos nos dirijimos, no á los pueblos. ¿Pero los 
gobiernos pueden alcanzar directamente que la h i ­
giene llegue á popularizarse? Ciertamente que no. 
L a acción de la ley se detiene ante el umbral do­
mést ico . L a ley recorre los campos y las ciudades, 
pero el hogar es un sagrado, y hallando obediente 
al ciudadano, encuentra no pocas veces rebelde al 
hombre. Y a no es común el que la razón tenga el 
poderoso apoyo de la fé. Ahora sucede con frecuen­
cia que cuando no caminan separadas, van como 
dos viajeros que se encontraron por casualidad , y 
que el menor incidente puede separar de nuevo. Es 
preciso hablar á las inteligencias. ¿Pero bastará de­
cirles la higiene es útil, y enumerar en seguida sus 
preceptos? ¿Esta semilla arrojada en campo estéri l 
ó mal preparado no sufrirá la suerte del grano del 
evangelio? ¿Qué hacer pues? Variar enteramente 
el método que tenemos de instruir á la juventud. 
Antes de enseñar al joven el curso de los rios, digá­
mosle cómo circula la sangre en sus venas; antes 
de aprender los movimientos de los astros, que se­
pa los de su corazón ; en una palabra, que estudie 
anatomía y fisiología antes que ninguna otra cien­
cia. Entonces , y solo entonces, podrá hablar solo 
con fruto de higiene. ¿Y estos estudios prelimina­
res serian perdidos aun cuando antes que todo, y 
para ser abogado, sacerdote, ó general no fuera 
preciso ser hombre? N o , mil veces no. Trabajo 
cuesta concebir cómo se creen aptos para ciertas 
profesiones los que no tienen la menor idea de la 
organización de sus semejantes. No se crea que 
pretendemos hacer médicos á todos los hombres, lo 
desearíamos pero sin intentarlo ; y lo desear íamos 
no para curar á nuestros semejantes enfermos, sino 
para impedir que lo estuviesen, y dirigirlos cuando 

no lo es tán . ¿Pero debemos renunciar lo bueno 
despechados de no alcanzarlo mejor? Demos ai 
hombre la posible i n s t rucc ión ,y si no podemos au­
mentar sus fuerzas, dir i jámoslas al menos. 

L a ciencia, se dirá , ha de quedar vencida por la 
pasión. E l joven instruido sucumbirá haciendo lo 
mismo que sabe que le es dañoso. No lo ignoramos. 
No es nuestra pretensión eslirpar los errores sino 
disminuirlos. Si en vez de 100 se cometen 99 a l ­
canzamos el objeto. Los que saben por esperiencia 
cuánto cuesta practicar el b ien, no calificarán de 
mezquino este resultado. Tanto como el que mas, 
teníamos ideas épicas de los esfuerzos del hombre, 
el tiempo nos ha curado. Preciso es aceptar las cor 
sas como son, aun continuando noblemente en de­
searlas como debían ser. 

También se nos objetará que esta ins t rucción 
que proponemos como medio de popularizar la h i ­
giene debe limitarse á un corto n ú m e r o de perso­
nas. Para nosotros un hombre instruido no es una 
unidad , sino una cifra cuyo valor aumenta en ra ­
zón de los ceros que se le a ñ a d e n , y ceros son los 
individuos que componen las masas. Las verdades 
út i les no pueden pasar de los grandes hombres al 
pueblo, sino por medio de los hombres instruidos. 
Medio defectuoso que las adultera muchas veces; 
pero el único posible , y es en vano luchar con la 
realidad. 

{Se concluirá.J 

R E O R G A N I Z A C I O N M E D I C A . 
Cuando en los Anales del Instituto he visto las 

bases de la esposicion que sus individuos han acor­
dado elevar al gobierno para mejorar el estado del 
egercicio de la facultad médica en los partidos, me 
lisonjeé con la esperanza de ver próximo el dia en 
que los profesores todos de la ciencia de curar ocu­
pen el rango y dignidad que por desgracia alcanza á 
muy pocos. E l que suscribe se enorgullece al con­
siderar ha tenido el honor de ser admitido socio 
corresponsal de la ilustre corporación que tuvo el 
pensamiento de constituir en realidades lo que has-
la el dia no ha sido mas que un deseo oculto en el 
pecho de cada profesor. Empero el Instituto to­
mando en cuenta que el parecer aislado de sus so­
cios de n ú m e r o no seria suficiente para redactar 
sobre la materia una esposicion que abrazase todos 
los estremos que en asunto de tanta trascendencia 
deben no dejarse pasar en silencio, ha resuelto 
tomar el parecer de los que por pertenecer á parti­
dos conocen los vicios que forman su desgracia, y 
podrán proponer el medio seguro de remediarlos. 
Espero que los profesores de partido se ap re su ra rán 
á dar su dictamen en un asunto que, prescindiendo 
del bri l lo de la facultad, á ellos solos compete , les 
invito á que no dejen abandonados en este vital ne­
gocio á los socios solo de n ú m e r o , por ser estos en 
su mayor parte profesores que no vieron los pueblos 
masque para distraerse en ellos, como simples par­
ticulares, del cansancio y ruido de la corte. 

Las bases que los mismos presentan nos ma­
nifiestan su buen celo en favor de los facultativos 
de partidos; pero nos dejan traslucir la falta de da­
tos, y sobre todo, la poca necesidad que tuvieron 
sus autores de conocer á fondo la desgraciada posi­
ción de estos , por no haber sido educados para el 
caso en la amarga escuela de la esperiencia. 
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E l que escribe estas l íneas, aunque sin pertene­
cer á partido alguno, se toma la libertad de dirigir 
su pobre dictamen ante esa corporación. F u i con­
ducido por circunstancias particulares á estar, pue­
de decirse, confinado en un pueblo, y sin tener de él 
ninguna dependencia, lie podido observar detenida­
mente y con toda imparcialidad las causas que oca­
sionan "la desdichada suerte de los profesores que 
por desgracia suya están sujetos á contratos. Para 
que la suerte de los facultativos varié, no creo sea 
suficiente un reglamento, cuyas bases sean lases-
puestas por el Instituto; y para que este se lisonjee 
con la esperanza de ver á la facultad médica en una 
posición elevada,á sus profesores con independencia 
y sobre todo á los pueblos dirigidos en su salud por 
facultativos celosos de su bien estar, y no por char­
latanes intrusos, es indispensable que formule otras 
bases, que si bien no se opongan á la esencia del 
pensamiento , sigan otro curso que corte de raíz el 
daño, hállese en donde quiera. 

E l principal vicio de que adolece el egcrcicio de 
la facultad médica , es el asalariamiento por los 
pueblos, por lo que importa poco que el destino de 
profesor de partido se haga inamovible ó siga como 
hasta aqui , estando sujeto al capricho arbitrario de 
un alcalde. 

Por lo mismo , partiendo de este principio es-
traviado, las bases en que propone el Instituto debe 
fundárse la esposicion que sobre el particular se 
dirija al gobierno, se darán los pasos inú t i lmen te , 
pues no conseguiríamos mas en caso de ser apro­
bada, que ver á los profesores de los partidos tener 
asegurado el cobro de su escasa dotación, y en esto 
no sé cifran todas sus necesidades. Gonvóquese en­
horabuena á oposición, á las plazas de partidos; d i ­
vídanse estos en clases, según su vecindario ó se­
gún la renta que asignen; pero no se cierre un trato 
con ningún pueblo en general, pues esto misino ha­
ría ilusoria la inamobilidad, sopeña de ser el facul­
tativo el úl t imo esclavo del lugar de su residencia, 
sin tener derecho ausentarse veinte pasos de su 
casa ni un cuarto de hora, á no ser que anuncie 
donde debe buscársele en caso necesario. ¡Desdi­
chado el profesor que teniendo algún enemigo den­
tro del pueblo, se descuide un dia en no caminar 
del modo que hemos espuesto! Sus pasos serán es­
piados, y al menor descuido de poco le sevirá la 
inamobilidad de su destino; un dolor repentino 
acaecido en la familia de su enemigo, combinado 
con otros accidentes que la malicia inventa en los 
adictos á su cont ra r ío , promueven una queja for­
mal de abandono, cuyo espediente llevará en sí 
todos los visos de probabilidad contra el facultativo. 

Parece será suficiente lo dicho para conocer 
que por el medio propuesto por el Instituto no se 
consigue la propiedad del destino de partido. Y pe­
netrados los profesores de ciencias médicas que su 
estabilidad consiste en no disgustar ni aun al mas 
imprudente mozalvete, ¿ no se verán condenados á 
hacer un papel en estremo humillante ? 

Estas y otras razones que no espongo, por no 
molestar mas la atención del Instituto , son las que 
me mueven á suplicar á esa celosa corporación aco­
ja con benignidad la presente relación , esperando 
si lo creyese oportuno, proponga las bases de la es­
posicion citada del modo siguiente: 

1.a Que hallándose constituida la Excma. Junta 
suprema de sanidad del reino , sea esta corporación 
como poder facultativo sanitario, la que provea á 
los pueblos de profesores de ciencias médicas , far­
macéuticos y cirujanos de 3 . a clase. 

2. a Que para que los pueblos en proporción á 
sus recursos tengan facultativos mas ó menos inte-
I ¡gentes, se dividan aquellos en tres clases por el 
orden de 1. a , 2 . a y 3 . a con arreglo á su vecindario, 
para los cirujanos de 3 . a clase, y profesores de 
ciencias médicas . Que según la clasificación hecha 
se declaren por su orden de entrada, ascenso y tér­
mino; considerando como de entrada para los c i ­
rujanos de 3 . a clase, los pueblos que no pasen do 
130 vecinos, de ascenso para los mismos los que no 
pasen de 250, y de té rmino los que no pasen de 330: 
de entrada para los doctores en ciencias médicas 
los pueblos que no pasen de '••00 vecinos, de ascen­
so basta 1)00 i d . , y de té rmino los de mas vecinda­
r i o , siempre que no sran capitales de provincia, 
en cuyo caso el profesor será subdelegado de la 
provincia de 1. a, 2 . a o 3 . a , según aquella sea. Que­
dando igual escala para los doctores en farmacia, 
con la diferencia de existir uno solo de nombra­
miento por cada partido judicial y por el orden 
de entrada,ascenso y t é rmino , según en los mismos 
se establece para los j i u ees de 1.a instancia , dejan­
do para las subdelegaciones las capitales de d is t r i ­
tos mili tares, dividiéndolas por tercios en 1.*, 2 . a . 
ó 3 . a clase. 

3 . " Que sea suficiente para solicitar partidos de 
entrada la simple presentación del titulo de la pro­
fesión respectiva; que para solicitar partido de as­
censo, sea preciso la estancia al menos de un año 
en partido de entrada , y haber obtenido una buena 
nota en concurso de opositores: y que para el de 
t é rmino haber servido en el de ascenso también un 
año , y haber sido propuesto en terna por la acade­
mia, ante la cual hubiese concurrido á oposición. 
Dejando á elección del gobierno el nombramiento 
de subdelegados de ciencias médicas y farmacia, 
de entre los profesores de partidos de t é r m i n o , que 
mas idóneos le parecieren. 

4. a Que lo» pueblos de menor vecindario pue­
dan reclamar facultativo de ascenso ó t é rmino , 
siempre que se hallen dispuestos á satisfacer lo que 
corresponda. Y dejando á los misinos pueblos en el 
derecho de solicitar del gobierno, facultativo du 
menos categoría que el que corresponda á su po­
blación, por no poder sostenerlo. 

5. " Que los honorarios que estos profesores 
deban percibir al año sean pagados por los ayunta­
mientos, y por v'y mplo los .siguientes: los farma­
céuticos y cirujanos de entrada 1000 reales; los 
mismos de ascenso 1300; y los determino 2000: 
los subdelegados de farmacia de tercera clase y 
doctores en ciencias médicas de entrada 2300 rea­
les; los subdelegados de farmacia de 2 . a clase y 
doctores en ciencias médicas de ascenso de 3000; 
y los subdelegados de i d . , y doctores en ciencias 
médicas de término .'»000; los subdelegados de cien­
cias médicas de 3 . a clase 5000 rs. , los mismos de 
segunda G000 i d . , y los de tercera 8000 id . ; y que 
se deje á los facultativos en el libre egcrcicio de 
sus profesiones, pero prohibiendo á los doctores en 
ciencias m é d i c a s , asi establecidos exigir mayor 
cantidad por visita ordinaria que la correspondien-
diente á razón de dos reales cada una, y á los c i r u ­
janos á razón de un real. 

6. a Que las asignaciones hechas á los facultati­
vos, sean por disponer gubernativamente las reglas 
de policía sanitaria de que tanta necesidad tienen 
los pueblos, y por ¡ lustrar á los tribunales en todos 
los casus que ¡a vindicta pública reclame los au-
silios de la medicina legal. 

Estoy muy lejos de creer que la felicidad de los 
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profesores de ciencias médicas consista en la apro­
bación de una esposicion redactada con arreglo á 
las seis bases que mi celo por el esplendor de la 
profesión me disculpa, para que el Instituto, aun 
cuando reconozca en mi humilde persona el menos 
acreedor á su consideración , las acoja con benig­
nidad. Desde luego si no se corta de raiz el mal se 
da un gran paso al bien. Los facultativos siendo 
empleados en un nuevo cuerpo de sanidad c i v i l , 
son elevados á un rango que mucho tiempo ha les 
pertenece ; y si algunos poco delicados en virtud de 
quedar asegurados en el libre egcrcicio de sus pro­

fesiones quisieran contratarse con todo un pueblo, 
ó con solo algunos particulares, con condiciones 
humillantes, ellos solos serán los vejados y no la 
noble ciencia de curar como hasta aquí sucede. 

Concluyo, pues, rogando de nuevo á esa i l u s ­
tre corporación disimule la mal coordinada espo­
sicion que le dirige el ú l t imo de sus correspon­
sales. 

Talavera la Real y junio 20 de 1844 .=EI fa­
cultativo del cuerpo de sanidad mili tar , en s i tua­
ción de reemplazo, socio corresponsal, S E V E R O 
F E R N A N D E Z M O R A . 

S O C I E D A D E S M E D I C A S . 

I N S T I T U T O M E D I C O D E E M U L A C I O N . 

I M — r tm-oi—<• 

Estrado del discurso pronunciado por Sr. Pérez 
Flor, en la sesión pública del dia 18 de mar­
zo de 1844. 

S e ñ o r e s : E m p e z a r é mi discurso improvisado, 
pues que acabo de pedir la palabra creyendo no me 
tocaría el turno esta noche, por probar que todas 
las enfermedades, ó casi todas, son contagiosas en el 
sentido que dan á esta palabra los defensores del 
contagio, y debe tenerse presente que yo pertenez­
c o , si se escluyen alguna que otra enfermedad , á 
los anticontagionistas. Creo , pues, que la viruela , 
la sífilis, son contagiosas en primer grado, y que po­
drá calcularse que este carácter guarda la propor­
ción de un 75 por 100 á lo mas. E l sarampión , la 
escarlata, la sarna y la hidrofobia me parece que 
no podrán ser contagiosas en mas que en la pro­
porción de un 16 á 25. E n cuanto á las otras enfer­
medades conocidas por los contrarios, á saber: la 
peste de Levante, la fiebre amarilla y el có le ra -
morbo, se necesitan hechos bien observados para 
poder decidir si tienen alguna cosa por la que se 
las pueda creer contagiosas, puesto que somos los 
que discutimos en su mayor parte ágenos al verda­
dero carácter que presentan las citadas dolencias, 
porque no las hemos vis to, y por consecuencia ca­
recemos de una cosa esencialísima cual es la de la 
verdadera observación. Por consiguiente teniendo 
que recurrir á las pasiones de los autores que es­
cribieron del contagio, estos, si bien yo los respeto 
y los venero como médicos, también es cierto que 
merec iéndome unos y otros casi entera fé , no se 
por esta causa cuáles fueron los mejores observa­
dores ; quisiera, pues, que en esta discusión nos 
concre táramos en lo posible, para poder decidir con 
mas acierto, á las observaciones que nos haya 
presentado nuestra práct ica. 

Veamos (continuó) en qué se fundan principal­
mente los contagionistas para probar que las pestes 
citadas participan de este carácter contagioso. Dicen 
que para que aquel se verifique son indispensable 
tres cosas, á saber: agente, sugeto y predisposición. 
Pues yo voy á probar que en este mismo caso se 
hallan casi todas las enfermedades y ci taré algún 
egemplo. Los miasmas emanados de los pantanos, 
de los charcos y lagunas, y. mezclados con el aire 
(agente), puestos en contacto con nuestros cuerpos 
(sugeto), en particular de los que han padecido de 

afecciones del bazo, hígado y aun de nervios (pre­
disposición), producen fiebres intermitentes de to­
dos tipos. O t ro : las emanaciones de los enfermos 
que padecen el tifus, hicteroides (agente), infeccio­
nando el aire , puesto después en contacto con el 
hombre sano (sugeto) y con las condiciones necesa­
rias para que este quid dwinum produzca una alte­
ración (predisposición), son las mismas tres cosas 
sin las que ninguna enfermedad podrá llegar á des­
arrollarse. M i l egemplos de esta naturaleza pudie­
ran citarse; pero en obsequio de la brevedad en­
tiendo basta lo dicho para conocer que estamos en 
el caso de hacer una pregunta á los señores conta­
gionistas. Neces i tándose agente, sugeto y predispo­
sición para que el contagio se verifique en las en­
fermedades que ellos reputan por contagiosas, y 
necesi tándose del mismo modo para producir cua l ­
quiera de las comunes, ¿ q u é partido tomaremos? 
Creo que no hay mas que dos: ó los contagionistas 
confiesan que todas las enfermedades son trasmisi-
bles de unos á otros individuos, pues que las con ­
diciones que ellos exigen para llevar adelante su 
opinión son las mismas en todas las enfermedades, 
ó tienen que decir que las pestes de Levante , del 
Indostan y del As ia , y también añad i remos el tifus 
ó la fiebre tifoidea, no son contagiosas. 

E n seguida di jo : 
Que la grande equivocación consist ía en que 

llaman contagiosas á todas las enfermedades que se 
desarrollan de un modo ep idémico , pues estas i n ­
vadiendo á la vez un n ú m e r o mas ó menos conside­
rable de personas se llenan de espanto las demás 
que las rodean, y algunas les basta para ser ataca-
cadas solo oír hablar de muchos enfermos: esto es, 
s e ñ o r e s , el coco que se llama contagio. Sabemos 
bien que el miedo es la causa, y no me arredra el de­
ci r lo , de la mayor parte de los contagios, pues es­
toy bien persuadido que si se presentaran en medio 
de las que se llaman pestes , los médicos diciendo: 
que no tuvieran miedo, que desterraran de su ima ­
ginación la triste idea de la mortandad que afligiese 
á la población donde residieran, dictando al mismo 
tiempo las medidas higiénicas ú t i les en tales casos, 
y mandaran á las autoridades que por su parte pro­
porcionaran del modo posible los recursos necesa­
rios para la buena ejecución de aquellas, sería el 
único medio de contrarestar la enfermedad, pues es 
bien sabido que no hay peor enfermedad ni peor 
contagio que las medidas aterradoras esparcidas 
por orden de los médicos y de los gobernantes. 
¿Qué medidas sanitarias hubieran bastado para 
contener el aire infestado que en forma de tempes-
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tad trajo el cólera á Madrid ? Recordad señores , 
que á las seis y media de la tarde del l o de ju l io 
de 1834,estaba esta población en cierto modo agena 
de la calamidad que nos estaba amenazando, pues 
si bien se hablaba de algunos casos de cólera que 
habia en la capital, también es cierto que no habían 
escitado el terror ¡ pero desde el fatal momento que 
empezaron los truenos y relámpagos en la tarde y 
hora citadas , la l luvia que á ellos se siguió fue la 
que en la parte alta de Madrid desarrol ló aquella 
epidemia que tantas víct imas se llevó. E n aquella 
noche se vio y se oyó gemir á una porción de per­
sonas atacadas con la velocidad del rayo. Y o vivía 
en uno de los parajes donde atacó mas la enferme­
dad, y era tal el modo de pedir socorro, y tal el ter­
ror esparcido por todos aquellos puntos que no seoia 
otra cosa mas que llanto y desolación. ¿Quién á la 
vista de aquel espectáculo tenia fuerzas para resis­
tir el mal ? Yo confieso que á pesar de ser sereno 
por convicción, hubiera temido, si no creyese que 
esto bastaría para caer enfermo. 

Llegó el dia inmediato, y sabido por todos los 
moradores de esta gran población el estrago que en 
la noche anterior habia producido la epidemia, se 
entregaron á las afecciones morales mas tristes, 
siendo invadidos en su consecuencia millares de 
personas que acaso hubiera respetado la epidemia 
si en lugar de la triste idea del contagio que empe­
zó á divulgarse en aquel dia hubieran pensado en 
arreglar sus costumbres y distraer su án imo. 

Muchís imos hechos, y hé aquí por lo que i n d i ­
q u é antes la necesidad que habia de que nos refi­
r i é ramos á lo que habíamos visto, pudiéramos citar 
en favor del no contagio, y ninguno, ni uno solo, en 
pro. Seré breve: observé con gusto en casa de los 
pobres que por falta de camas se acostaban los sa­
nos con los enfermos, unos para asistirlos y otros 
para calentarlos, pues todos sabemos el frío que 
como síntoma del mal se presentaba en toda la su ­
perficie del cuerpo. También tuve ocasión de ver 
á dos hermanas que no se separaron del cadáver de 
su madre abrazándolo y besándolo por casi toda la 
noche, y no por eso tuvieron el contagio. V i en la 
calle de Silva una joven (es verdad que fue el 9 de 
junio, ó sean treita y seis días antes de la epidemia) 
invadida del cólera, que por circustancias particu­
lares no tenia roce con mas personas que las de su 
casa: estas no le padecieron, ni entonces, ni des­
pués , y respecto á aquella ¿quién se lo comunicó? 
Pregunta es esta que sin que yo exija respuesta me 
hace dirij ir otra á los médicos, ¿habrá sido el cólera 
esporádico el que por condiciones de la atmósfera 
acaso se haya hecho epidémico ? Por mi parte estoy 
Heno de sospechas. Y si lo úl t imo hubiese sido aqui 
cierto, también pudo haber tenido lugar en las de-
mas poblaciones. 

Pasó en seguida á hablar de otro argumento 
que hacen los contagionistas para probar su aserto. 
Dicen que el cólera esporádico es distinto en un 
todo al cólera-morbo asiátío, y yo tengo necesidad 
de decirlos que no es cierto y voy á probarlo c i t án­
doles dos hechos que demuestran la identidad del 
uno con el otro. 

E l año de 36, en la calle de la Reina, n ú m e r o 6, 
cuarto tercero, y en compañía del señor don Mar ia ­
no Delgrás y del señor Rodr íguez Ballesteros, v i ­
mos á una señora con un cólera fulminante el que 
siguió todos los periodos señalados al asiático, ha­
biendo muerto en su consecuencia, y si no hubiera 
sido porque conocíamos el cólera esporádico ha­
bríamos dicho sin titubear que era la peste del As ia . 

E n el año de 42 , en la calle Ancha de S. Bernardo, 
n ú m e r o V, cuarto principal, fue atacado á principios 
de ju l io un caballero con todos los s ín tomas del có ­
lera-morbo asiático : tuvieron ocasión de verle don 
Agust ín Gómez de la Mata y el señor de Neira, y 
ambos convinieron en que no se podia dar, y yo era 
de la misma opinen , con la especial igualdad de ca­
racteres comunes á uno y otro cólera . ¿Habrá sido 
este el epidémico asiát ico? Creo que no. 

Concluyó su discurso hablando de l is medidas 
sanitarias, y aseguró quo no servían para nada en 
todas aquellas enfermedades cuyo carácter conta­
gioso no es posible determinaren qué consis t ía , y 
habiéndole avisado el señor presidente que habia 
trascurrido un cuarto mas de la hora señalada para 
las discusiones se dio por satisfecho, con loque 
habia manifestado, quedando en tomar la palabra si 
el caso lo exigiese. 

E l Sr. Trelles I Señores , cuando en otra sesión 
tuve el gusto es esponer aqui mi opinión sobre la 
cuest ión que se debate, he procurado manifestar 
primero el sentido en que tomaba la palabra conta­
gio y enfermedad contagiosa , y he sentado que no 
limitaba su significación á la t ransmis ión de las en­
fermedades por el contacto inmediato , sino que la 
ampliaba igualmente á la misma t ransmis ión , cuan­
do tenia lugar por el intermedio del aire a tmosfér i ­
co impregnado de emanaciones procedentes d é l o s 
enfermos. Estaba en derecho de hacerlo asi , porque 
siendo las palabras signos arbitrarios que no signi­
fican mas que aquello en que se conviene que sig­
nifiquen, podian los demás convenirse ó no, á en­
tender y tratar la cuest ión en el mismo sentido ó en 
diferente como mas bien les pareciese, en la inte­
ligencia de que la discusión tomaría distinto aspec­
to, según la diversa significación convenida. De los 
cinco discursos anticontagionistas que se pronun­
ciaron después que yo hablé , solo uno, cuya opi­
nión respeto mucho, se negó á aceptar la cuestión 
en el mismo sentido en que yo la tornaba , y dijo: 
" N o , yo no doy esa significación á las palabras : yo 
llamo contagiosas solamente á aquellas enfermeda­
des que tienen la propiedad de dirigirse á un órga­
no, y elaborar en él un producto que puede el arte 
tomar y por su medio trasladarlas a donde quiera, 
porque de lo contrario se confundirá el contagio 
con la infección." Enhorabuena, convengarnos en 
ello; pero fáltanos después saber q u é significación y 
q u é amplitud hemos de dar á la palabra infección, 
pues si se confiesa que hay enfermedades que se 
transmiten por infección, esto es, por la permanen­
cia en una atmósfera impregnada de las emanacio­
nes de los enfermos que las padecen, estamos per­
fectamente de acuerdo, y en tal caso un discurso 
que pareció ser anticontagionista , en el fondo es 
contagíonista y conviene con el mió . Pero deber ía­
mos inventar un nombre para estas úl t imas enfer­
medades y llamarlas infectantes, dejando el de 
contagiosas limitado eselusivamente para las pr i ­
meras. Solamente haré notar que son mi l veces 
mas temibles, y reclaman medidas sanitarias mas 
rigorosas las enfermedades infectantes que las con­
tagiosas. Y o no tendría inconveniente en permitir 
la entrada en Madrid á un ejército de sarnosos, se­
guro de que muy poco ó nada tendría que temer la 
población la propagación de este mal . Es muy fácil 
librarse del contagio lomado en este sentido: es 
muy grosero y capaz de cundir muy poco, mientras 
que nadie puede evitar , permaneciendo en el pue­
blo, la esposicion á las enfermedades infectantes. 
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Los otros cuatro discursos aceptaron la cuestión 
en el mismo terreno en que yo la había tratado; 
pero hay uno que dista muy poco de mis opiniones: 
reconoce al fin que la viruela es contagiosa no so­
lamente por inoculación, sino también por el inter­
medio del aire, y dice que su germen, asi lo ha l l a ­
mado, queda de un año á otro adormecido en la 
atmósfera hasta que circunstancias favorables vie­
nen á favorecer y despertar su actividad ; aserción 
en'la cual todavía me escede, porque yo no me 
atrevería á decir otro tanto, Respecto de las demás 
enfermedades epidémicas confiesa que los enfermos 
despiden miasmas capaces de dar origen á la misma 
dolencia en los individuos sanos que se esponen á 
su acción, a u n q u e cree que nada tienen de especial 
por eso, sino que producen aquella enfermedad, 
porque reina la epidemia de ella. M u y bien, toda­
vía podía yo contentarme con esta conces ión , por­
que entonces deduzco de sus mismas palabras esta 
consecuencia : luego hay enfermedades que en cir­
cunstancias dadas se reproducen á se transmiten; y 

como á esto es precisamente á lo que yo llamo con­
tagioso, no necesitamos sino un paso mas; suprima 
la aserción de que aquellos miasmas nada tienen de 
especial, y estamos completamente conformes, pues 
a u n q u e yo no convenga en la necesidad de epidemia 
preesistente , podré convenir en la de condiciones 
epidémicas ó constitucionales, porque todo necesi­
ta condiciones en el mundo. A pesar de espl ícarse 
asi, arguyo contra el contagio diciendo, que si exis­
tiera debían las enfermedades que tuviesen esa 
cualidad, haberse quedado entre nosotros y presen­
tar siempre unos mismos s ín tomas , marcha y perio­
dos como la viruela, que nunca varia. Baste citarle 
la sífilis, y hacerle notar la diversidad de sus s í n t o ­
mas para destruir este argumento, y en cuanto á 
quedarse ó no entre nosotros la naturaleza, es muy 
varia en sus producciones , y presenta enfermeda­
des que subsisten y otras que desaparecen, sin que 
ni uno ni otro sea condición precisa para el contagio. 

{Se continuará.) 

S O C I E D A D M E D I C A G E N E R A L D E S O C O R R O S M U T U O S . 

S E C R E T A R I A G E N E R A L . 

Nota de los individuos que solicitan ingresar en la sociedad tnédica general de Socorros Mutuos, y 
se publica para que si alguna persona tuviere conocimiento de cualquiera circunstancia por la 
cual no deban ser admitidos en la sociedad, se ruega lo ponga en noticia de la comisión central 
en el término de un mes contado desde la fecha de este aviso, dirigiendo sus comunicaciones al se­
cretario general que suscribe. 

M O F E - REMISION D E L RECIRO E N S E C R E -
P R E T E N D 1 E N T E S . SIONES. P U E B L O DE. RESIDENCIA E S P E D I E N T E . T A R I A G E N E R A L . 

D E L A COMISION P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

D. Marcos VI unís y Rubio. 
Pedro Cartagena Esteban. 

M . C . Madr id . 
C . Idem. 

10 jul io 1844. 
id . 

DK L A COMISION P R O V I N C I A L D E B A R C E L O N A . 

Barcelona. 

D . Antonio Bausil y Borras. 
José Colominas Casas. 

D. Jaime Bonjon y Balcells . 
Pedro Sereñana . 
José Vilardebó y Morct . 
Pedro Martin Igai tua. 

F . 
M . C. 

F . 
C . 
M . C 
M . C 

Igua l ada , 
' d em. 

Lérida. 

^alau de Anglesola. 
Las Borjas de Orpel 
Barcelona. 
Idem. 

D . José Echavarria. 

D E L A C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E L A C O R U N A . 

M . C . Fe r ro l . 12 

D E L A COMISION P R O V I N C I A L D E G E R O N A . 

D . Miguel Mitjanas y Jolier. M . C . 
Gerona. 

Figueras. 9 

i d . 

i d . 

i d . 

Madrid 18 de julio de 1844.— José Ramón Villalba, secretario general. 

1G 
i d . 

ju l io 1844. 
i d . 

13 i d . 18 i d . 
i d . i d . i d . i d . 

i d . i d . ¡d . i d . 
i d . i d . i d . i d . 
i d . i d . i d . i d . 
i d . i d . i d . i d . 

16 

i d . 

¡ d . 

i d . 
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COMISION P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Solicitudes presentadas en esta comisión en los dias que abajo se señalan pidiendo su ingreso en 
la Sociedad los profesores siguientes: 

p R O r E - F E C H A S D E P M E S E N -
NOMIIRES. SIONES. P U E B L O S KN O l ' E R E S I D E N . T A C I O N . 

Pruiiiii-ia de Badajoz. 

D . Sebastian Ramírez y García. M . C. Higueras de Vargas. 18 de ju l io de 1844. 

Provincia de Ciudad-Real. 

D. Dionisio Carrascosa. M . Vi l la r rubia de los Ojos. 12 i d . i d . 

Provincia de Madrid. 

D . Joaquín Quiterio Usna y Zabay. M . C Madr id . 
Juan Ramón Herrero Zorraquin. M . C. Vicalvaro. 

id . 
19 

id. 
id. 

i d . 
i d . 

L a c o m i s i ó n prov inc ia l de M a d r i d espera q u e , si a lguna persona tiene c o n o c i m i e n t o de c u a l ­
quiera c i rcunstancia por la que no deba ser admi t ido en la sociedad a lguno de los ind iv iduos 
comprendidos en la an ter ior r e l a c i ó n , lo ponga en conoc imien to del secretar io de la c o m i s i ó n en 
el t é r m i n o de un mes contado desde la f e c h a . — M a d r i d 19 de j u l i o de 18-1-1. = E I secretar io, 
José María Marzal. 

E n el n ú m e r o 31 de los .4naíes dejaron de pu ­
blicarse , involuntariamente, entre la lista de s e ñ o ­
res socios corresponsales de este Instituto Médico 
de E m u l a c i ó n , los nombres que siguen: 
D . Agustín Cecilio García . .Granada. 

Vicente de Cuesta. Alver ique . 
Juan Tiburcio García Esteban. Burgos. 
Andrés Gómez Marco. Fuente P in i l l a . 
Domingo Deigras. Alicante. 
E l secretario de correspondencias interino de 

gobierno, Antonio Moreno González. 

V A C A N T E S . 

Ciento treinta vecinos de la vil la de Sadaba, 
provincia de Zaragoza, partido de Sos, necesitan un 
médico-ci rujano que visite sus respectivas familias 
desde el dia de San Miguel de setiembre próximo á 
igual dia del año 1845, con la dotación de 8000 
reales vellón pagados por la junta nombrada al 
efecto. Los profesores que estén en disposición de 
ejercer ambas facultades á la vez podrán dirigir sus 
solicitudes, francas de porte, á don Martin I turra l -
de, alcalde constitucional de la misma y presidente 
de la junta hasta el 31 del corriente, y su provisión 
tendrá lugar el 11 de agosto. 

L a plaza de médico-cirujano titular de Zamora, 
cuya dotación consiste en 4,400 rs. anuales paga­
dos del fondo de propios por mensualidades pun­
tualmente. Tiene ademas diferentes emolumentos, 
ya de visitas á los vecinos de la ciudad no pobres, 
ya de consultas ó apelaciones á los pueblos inme­
diatos que carecen de facultativos. Entre otras 
obligaciones tiene la de asistir sin retr ibución algu­
na á los vecinos pobres, á los encarcelados y comu­

nidades religiosas, mientras estén en tan deplora­
ble estado. Los pretendientes á esta plaza habrán 
de dirigir sus solicitud) s, con justif icación de sus 
mér i tos literarios y servicios prestados en la carre­
ra, á la secretaria del ayuntamiento, francas de por­
te, dentro de todo el próximo mes de agosto. 

L o está el partido de cirujano del pueblo de 
Fuente el Olmo de Iscar; su dotación consiste en 
cuarenta fanegas de trigo de buena calidad y 800 
reales en dinero, casa de valde y libre de contribu­
ciones ordinarias. Les aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes al ayuntamiento, francas de porte, ad­
virtiendo que su provisión ha de ser para el dia 20 
de setiembre próximo venidero. 

L a plaza de médico titular de esta \ i l l a de Her ­
rera del Duque, provincia de Badajoz, por dimisión 
que ha hecho el profesor que la obtenía : su dota­
ción consiste en 7700 rs. anuales pagados de los 
fondos de propios en fines de noviembre en cada 
año; pero con la condición de que el profesor ha de 
estar en el año venidero y siguiente á las modifica­
ciones ó alteraciones que respecto de esta partida 
pudiera hacer la Excma . diputación provincial al 
tiempo de aprobar el presupuesto de gastos muni­
cipales. 

Esta vil la consta de 650 á 700 vecinos, inclusos 
los de su aldea de Peloche, distante una hora do 
buen camino, á cuyos moradores tiene obligación 
de asistir el médico siempre que fuere llamado, 
para lo cual han de proporcionarle caballería. Es 
pueblo saludable, abundante en granos, caldos y 
caza de todas clases. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, fran­
cas de porte , al presidente de este ayuntamiento, 
teniendo en cuenta que la provisión de dicha plaza 
ha de tener lugar el dia 20 de agosto próximo. 

Herrera del Duque y jul io 15 de l 8 4 4 . = E I pre­
sidente del ayuntamiento, Gregorio V í l l a r e j o . = 
José M a r t i n , secretario. 
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